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Nueva Zelandia Sr. O’BRIEN
Pakistán Sr. MARKER
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e Irlanda del Norte Sir David HANNAY
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Este documento contiene la versión taquigráfica de los discursos
pronunciados en español y de la interpretación de los demás discursos. El texto
definitivo será reproducido en los Documentos Oficiales del Consejo de
Seguridad .

Las correcciones deben referirse solamente a los discursos originales y se
enviarán firmadas por un miembro de la delegación interesada e incorporadas en
un ejemplar del acta, dentro del plazo de una semana , a la Jefa de la Sección de
Edición de los Documentos Oficiales, Oficina de Servicios de Conferencias,
2 United Nations Plaza, oficina DC2-0750.

93-86050 (S)



Español S/PV.3235
JGC/3/mrw -2-

Se abre la sesión a las 12.50 horas .

APROBACION DEL ORDEN DEL DIA

Queda aprobado el orden del día .

LA SITUACION EN CHIPRE

INFORME DEL SECRETARIO GENERAL SOBRE LA OPERACION DE LAS NACIONES UNIDAS EN
CHIPRE (S/25912)

El PRESIDENTE: He recibido determinadas solicitudes para participar

en esta reunión. Los solicitantes han tenido la amabilidad de acceder al

llamamiento que les he hecho en nombre de los miembros del Consejo y han

convenido en no insistir en esta ocasión en que se atiendan sus solicitudes, sin

perjuicio del derecho a solicitar su participación en futuras reuniones.

El Consejo de Seguridad comenzará a continuación su examen del tema que

figura en el orden del día.

El Consejo de Seguridad se reúne de conformidad con el entendimiento a que

se llegó en las consultas celebradas anteriormente.

Los miembros del Consejo tienen ante sí el informe del Secretario General

sobre la Operación de las Naciones Unidas en Chipre, que figura en los

documentos S/25912 y Add.1. Los miembros del Consejo tienen también ante sí el

documento S/25927, en el que figura el texto de un proyecto de resolución

preparado durante las consultas celebradas anteriormente por el Consejo.

Entiendo que el Consejo está dispuesto a votar sobre el proyecto de

resolución que tiene ante sí. Si no hay objeciones, someteré seguidamente a

votación el proyecto de resolución (S/25927).

No habiendo objeciones, así queda acordado.

Se procede a votación ordinaria .

Votos a favor : Brasil, Cabo Verde, China, Djibouti, Francia, Hungría,

Japón, Marruecos, Nueva Zelandia, Pakistán, Federación de

Rusia, España, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del

Norte, Estados Unidos de América, Venezuela.

El PRESIDENTE: Se han emitido 15 votos a favor. Por consiguiente, el

proyecto de resolución queda aprobado por unanimidad como resolución 839 (1993).

El Consejo de Seguridad ha concluido así la presente etapa de su examen del

tema que figura en el orden del día.

Se levanta la sesión a las 12.55 horas .


